
Oficio Nro. MEF-SFPAR-2026-0276-O

Quito, D.M., 19 de marzo de 2026

Asunto: Invitación al procedimiento de contratación directa del servicio del Sistema Electrónico Bursátil SEB
para la República del Ecuador
 
 
Ingeniero
Oscar Eduardo Gamarra Verdaguer
Representante Legal
RED DEL MERCADO DE VALORES REDEVAL S.A.
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La República del Ecuador representada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), conforme el
procedimiento establecido en el Acuerdo Ministerial Nro. 0022 de 15 de abril de 2022, suscrito por el Ministro
de Economía y Finanzas, mediante el cual se expidió “El Reglamento para la Contratación de Servicios
Relacionados o Conexos a Operaciones de Endeudamiento Público Interno o Externo”, y su reforma mediante
Acuerdo No. 067 del 09 de noviembre del 2023, invita a la institución que representa, a presentar la OFERTA,
dentro del procedimiento de contratación directa para el “Servicio del Sistema Electrónico Bursátil (SEB)”. 
  
Las condiciones generales de esta invitación se encuentran detalladas en las bases de contratación adjuntos al
presente. La evaluación de la oferta se realizará aplicando los parámetros de evaluación definidos por el
Ministerio de Economía y Finanzas conforme las bases de contratación. Los pagos del contrato se realizarán con
cargo a la certificación presupuestaria correspondiente. 
  
Cronograma tentativo del procedimiento: 

CONCEPTO FECHA 
Fecha de invitación 19 de marzo del 226 
Fecha de entrega de la oferta Hasta el 01 de abril del 2026 
Fecha para la reunión de la Comisión Evaluadora para la calificación
de la oferta

Del 02 de abril al 06 de abril del 2026 

Fecha estimada de adjudicación 07 de abril del 2026 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Miguel Rodrigo Hernandez Cobos
SUBSECRETARIO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y ANÁLISIS DE RIESGOS  

Anexos: 
- 2026-03-17_bases_de_contratacioÌn_seb-signed0143241001773940883.pdf

Copia: 
Señorita Magíster
Vicky Alejandra Villacreses Arauz
Directora Nacional de Negociación
 

Señorita Magíster
Domenica Paulina Guerrero Velez
Analista 1 de Negociación y Financiamiento Público
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